
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004500 Ejecutivo Cooperativa A Su 
Servicio Cooas   

Yesid  Sepulveda 
Gonzalez, Claudia 
Patricia Perez Gonzalez

23/06/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

13001418900620190080700 Ejecutivo Credititulos  Sa Credi As Esther Eugenia Diaz 
Castro

23/06/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso Por 
Desistimiento Tácito

13001418900620200001800 Ejecutivo Gabriel  Jimenez 
Sarmiento

Carlos Mario Giraldo 
Castro

23/06/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Ibídem.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6b2452a1-52b4-4532-a8b1-c213a1cefb48

Número de Registros: 6
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2019-00807-00+DECRETA+DESISTIMIENTO+TACITO.pdf/ee0cfe56-6238-43ac-abd3-c9637f30dd0f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2020-018+REQUERIMIENTO+PREVIO+DESISTIMIENTO+TACITO.pdf/87ff8196-a3d9-4dd1-a311-e2a91019c1d2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2020-045+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/c7c51b17-4228-4cf8-a998-7f82a74d23f8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210028300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar De Fenalco

Jairo Rafael Santos 
Arias

23/06/2021 Auto Decide - Niéguese La 
Solicitud De Realización De 
Notificación Por Intermedio 
Este Despacho De La 
Parte Demandada-
Requiérase A La Parte 
Demandante, So Pena De 
Que Al Fenecer El Término 
Señalado Se Proceda A 
Dar Por Terminado El 
Proceso Por Desistimiento 
Tácito, Al Tenor De Lo 
Dispuesto Por El Artículo 
317 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6b2452a1-52b4-4532-a8b1-c213a1cefb48

Número de Registros: 6
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2021-283+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/82f9fc69-9262-48e1-ada5-b44249d2208d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Copropiedad 
Residencial Torres De 
La Victoria

Banco Davivienda S.A, 
Apartamento 301 
Bloque 3

23/06/2021 Auto Decide - Acceder A La 
Solicitud De Levantamiento 
De Medida Cautelar 
Solicitada Por El 
Apoderado Judicial Del 
Demandante, -Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Auto De 
Fecha 17 De Junio De 
2021-Condénese De Oficio 
En Costas Y Perjuicios A 
La Parte Ejecutante.

13001418900620210040100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Edwin Enrique Padilla 
Serrano

23/06/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Ejecutiva 
Singular De Mínima 
Cuantía Por Falta De 
Competencia Territorial

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

6b2452a1-52b4-4532-a8b1-c213a1cefb48

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2021-376+ACEPTA+SOLICITUD+DE+LEVANTAMIENTO+DE+MEDIDAS+CAUTELARES.pdf/80c270ef-ea5b-434f-a1ae-78c771c2e403
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/76328938/2021-00401-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/ecf55141-466f-4df8-9d6e-ea4f8b3e0f07


En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría
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En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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